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iieslm orpoiiiflos nianliio-tooiernales 
L a escasez de toaelajj flotante, que 

en todas partes tiende a desaparecer, 
persiste en España, poniendo en actua
ción muy difícil el transporte maríti no 

E n otros paise.*, no solamente se es
tudian las pausas de eaa rscasez, sino 
que prácticamente se aminoran. 

Aquí nos limitamos a estéri les lamen
taciones... Y todo sigue igual o peor 
qne cuando la guerra. 

E l tráfico marítimo, sin embargo, 
constituye el nervio de nuestra vitali
dad mercantil. Careciendo casi todas 
nuestras industrias de primeras mate
rias, parece ocioso indicar que su abas
tecimiento determina una mayor inten-
siflcació:i del tráfico por el « a r ; pero 
como experimentamos escasez de ele-
meatos de transporte por mar, dicho se 
está que el encarecimiento de dichas 
primeras materias es su consecuencia 
natural. 

L a organización de nuestaa marina 
mercante adolece de recursos directi
vos. L o s técnicos de nuestra marina no 
están en contacto con los Centros pro
ductores e industriales; van a ciegas en 
cuanto se censidera útil y conveniente 
para que' la mencionada organización 
responda a lo que su propio desarrollo 
establece y determina, y no se avasza 
nada en el camino de las soluciones 
prácticas. 

Ante todo, se requiere un conoci
miento exacto de las cend íc iones y cir
cunstancias del material flotante de 
transporte, y rara vez se conoce al de
talle esa circunstancia tan esencial. 

E n los grandes p a í s e s donde el tráfi
co marí t imo se administra bien nunca 
se tropieza con ese género de dife
rencias. L a estadística, la administra
c ión y el buen método sen teclas que 
responden en el acto a lo que de ellas 
se exige. 

Nuestra dirección técnica de la na
v e g a c i ó n mercante posee grandes me
dios para responder a su trascendental 
mis ión; pero diríase que se agita en el 
vac ío de la tramitación burocrátiea. 

No cabe dudar que en esa dependen
cia del Ministerie de Marina, a que 
también está afecta la secc ión de Pesca 
marít ima, se dispone de poderosos me
dios de acción para organizar bien la 
flota comercial; pero en ese Centro ne 

radican los enérg icos propulsores ad
ministrativos que hacen moverse a la 
complicada máquina del tráfico maríti
mo, que yace en los grandes puertos 
comerciales completamente abandona
do a sí mismo. 

De todos modos, no cade duda de que 
es urgente y decisivo que la reorgani
zación de nuestra marina mercante sea 
una verdad y un bello propós i to . Su 
importancia administrativa y económi 
ca es tal que no faltan técnicos navales 
que afirmen que esa rueda es infinita
mente más importante y trascendental 
dentro del organismo oficial que los 
centros de abastecimientos y de conco-
mitaciones o que, justificadamente, se 
concede preferencia en el orden buro
crático. 

Con decir que el movimiento comer
cial en España tiene siete veces más im
portancia efectiva en el orden marít imo 
que en el terrestre está dicho el error 
grave que se comete abandonando a sí 
mismo ese sector tan fundamental de 
las energías nacionales. L a inmensa ma
yoría de los transportes en España se 
hacen por vía marítima. 

Pero esa vía marítima, está completa
mente desorganizada en la administra
ción del Estado. ¿Por qué? Sin duda no 
es por desidia, más bien cabría decir 
que es por suprema ignorancia de to
dos y cada uno de los factores que en 
ella están llamados a intervenir. 

Con deplorarlo no se adelanta nada y 
lo que procede es que esa incomprensi
ble deficiencia se remedie; es preciso 
que los organismos maaít imo comercia
les do España obedezcan a un plan, so 
subordinen a un método , respondan a 
un objetivo: el de que el tráfico maríti
mo sepa, por decirlo así, de donde vie
ne y a donde va. E n ello está interesa
da la existencia de nuestras fuerzas vi
vas productoras o industriales. 

Barcos para alimentar el tráfico por 
mar; elementos adecuados para que los 
impulsen; criterio sano y firme para 
sostenerlo. Sin esos atributos será im
posible que nuestros organismos marí
timos puedan satisfacer las evidentes 
exigencias del comercio nacional, que 
repetimos es siete veces más importan
te y copioso por la vía marítima que 
por la terrestre. 

M a d r i d 17 de E n e r o d e 1920 

de regir por la jornada de ocho horas, implan
tada en España. 

Intervino el gobernador para hacer cumplir 
la ley. 

} Como la niebla es muy densa, se hace im
posible. 

X-ia, elección 
Ipresidezn-ciaJ. 

en IF'rsm-cisi 
Deschanel obtiene mayoría —Ciemen 

ceau se retira 
PARIS, 17,—Se han reunido los distintos 

grupos del Senado y la Cámara de diputados 
«•n sesión preparatoria ae la del Congreso 
nacional que ha de celebrarse en el palacio 
de Versalles para elegir al nuevo presidente 
de la República. 

La reunión tenía p^r objeto h designación 
de candidatos por medio de votación. Esta 
ha dado el siguiente resultado: 

Monsieur Deschánel , 408 votos; monsieur 
Clemeoccau, 369; mensicur Puincaré, 16; 
monsieur Jonnart, 6; monsieur Bourgeois, 5, 
y el mariscal Foch, 1. 

A consecuencia de la reunión plensria, y a 
pesar de las gestiones realizadas por los mi' 
nistros rogándole que mantenga su candida' 
tura, monsieur Cemenceau ha dirigido a 
monsieur León Bourgeois, presidente de la 
Asamblea nacional, una carta diciéndele: 

«Me tomo la libertad de decirle que he re
tirado a mis amigos la autorización para 
presentar mi candidatura a la presidencia de 
la República, Insta el punto de que si llegara 
a obtener una miycria absoluta, me negaría a 
aceptar el mandato que me confirieran.» 
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L a mortalidad 
en Madrid 

Ca-cería. regria. 
SEVILLA, 17.—El Rey llegará a Sevil'a el 

día 26. en tren especia', acompañado de los 
duques de Arión y Sinto Mauro y los mar
queses de Cubas y la Torrecilla^ 

Aun no se ha determinado si el Rey se de* 
tendrá en Sevilla a la Hígada o ai regreso 
pafa visitar las obras de ¡a Exposición. 

En el palacio del coto de Doñara se ha hr. 
cho ya la instalación de las Itdea^ telefónicas 
y, telegráficas. 

La cacería durará varios dias. 

KiesnmKdela costo 
U n d r e a d n o u g t h y a n q u i — V a p o r 

e m b a r r aneado. 

Fondeó a dos millas del puerto el acoraza
do yanqni «Nort Dakota», de 23.000 tonela
das, 1.000 marinero^, 60 oficiales y 160 me
tros de longitud. 

Permanecerá aquí tres o cuatro días. 
Una Comisión de pescadores protestó ante 

el alcalde del impuesto sanitario del pescado 
y telegrafió a diferentes puertos para que los 
proveedor s no hagan envíos mientras el 
Ayuntamiento no anule el impuesto. 

A una milla del cabo San Antonio emba
rrancó el vapor americano tSanta Cecilia>, 
salvándose la tripulación. 

B u q u e s f o n d e a d o s . — L o s o b r e r o s 

d e l p u e r t o . 

Actualmente se encuentran fondeados en 
el arsenal de la Carraca los buques siguien
tes; 

Crucero «Reina Regente» que se proveerá 
de carbón. 

Los cañoneros «Bonifaz* y «Lauria», el 
transporte «Almiran e Lobo» y los torpederos 
números 6, 11, 15, 16, y 18. 

Estos dos últimos están reponiéndsse de 
carbón y material, para emprender un viaje 
a E l Ferrol. 

Se han declarado en huelga los obreros de 
la contrata de obras del puerto, por negarse 
éstos a trabajar diez horas, como les exigían 
los contratistas, piles consideran que se han 

Con algún retraso ha publicado el Ayunta
miento la estadística demográfica correspon
diente al mes de Diciembre último. 

En Diciembre ocurrieron en esta corte 
2.720 defunciones, o sean 987 más que en 
igual mes del año 1918; lo que representa uñ 
término diario de más de 90 defunciones. 

Las enfermedades que m yor número de 
víctimas han causado en dicho mes son las si
guientes: 

Enfermedades d e l aparato respiratorio 
447; bronquitis aguda, 345; tuberculosis pul
monar, 219, gripe, 207; enfermedades orgá
nicas del corazón, 207; congestión, hemorra
gia, reblandecimiento cerebral, 130; bronqui
tis crónica, 121; meningitis simple, 114; fie
bre tifoidea, 58, 

Clasificadas las defunciones por grandes 
grandes grupos de edades, arrojan el siguien
te resultado: 

Menes de un año, 458; de uno a cuatro 
años, 375; de cinco a diez y nueve ídem, 235 
de veinte a treinta y nueve ídem, 433; de 
cuarenta a cincuenta y nueve, 474; de sesen
ta en adelante 821. Sin clasificación, siete. 

La mortalidad aumentó, a partir del día 17, 
por bronconeumonía, gripe, bronquitis infan
til, y en menor proporción por fiebre tifoidea. 

PROGRESOS DE LA AVIACIÓN 

DOS E D I C I O N E S D I A R I A S N ú m . 1 5 4 4 7 

El aeroplano "Avíatik,, capaz para 22 viajeros 

Represión contra la anarquía 
Hemos ya dicko en otros artículos, 

o c u p á n d o n o s de asuntos sociales, que 
el emineato tribuao don Emilio Caste-
lar expuso que cuando los pueblos se 
ven obligados a elegir enCro la dictadu
ra y la anarquía, optan siempre por la 
dictadura, y citamos la persona cuyas 
ideas irancamente liberales poaea a 
salvo de toda orientación retrógada sus 
manifestaciones; tenemos que vivir de 
realidades y no de utopías , cuando se 
trata de encauzar la op in ión públ ica , 
con e x p o s i c i ó n de ideas, m á x i m e en los 
actuales momentos, cuya gravedad no 
puede ocult irse aun a los más optimis
tas; las verdades amargan; el vivir en 
perpetao Carnaval puede pasar, siem
pre que se desenvuelva la farsa para la 
satisfacción del amor propio; perc al 
reflejarse en perjuicios grav ís imos para 
la patria, es deber decir con toda clari
dad cuanto todos saben y pocos dicen, 
el arreglar el país desde i as mesas de 
los cafés y de las tertulias es cómoda 
labor, pero poco útil. 

L o que so precisa es labor activa en 
Prensa, en conferencias, en mítines, 
donde se co i t arresten esas nefandas 
teorías, hijas de la incultura y de cere
bros desorgaaizados, pero tan colosal
mente perjudiciales, que conducen a la 
anarquía y a la destrucción de l s fir
mes bases de las sociedades cultas y ci
vilizadas, claman por la libertad y el de
recho los que sus actos só lo revelan una 
tiranía más reprobable que la de épo
cas medioevales; los pueblos deben ir 
evolucionando en armonía con las con
ciencias individuales y colectivas del 
deber y del derecho, dar leyes sin pre
paración de las masas, es poner un arma 
de fuego en manos de na niño para que 
le sirva de retozo en sus juegos; «D esta 
España, tenemos que confesar camiua-
mos dando saltos, cuyos riesgos los ve
mos hoy con el natural temor de con
secuencias de difícil predicc ión . 

E l sufragio universal, el Jurado y las 
leyes sobre huelgas y Asociaciones, se 
han dicta Jo bajo la base de suponer un 
amplio estado de cultura, muy lejos de 
la realidad por desgracia; el atraso cul
tural es grande y, como consecuencia, 

uso de un derecho otorgado se ha 
eonvertido en un lamentable abuso de 
los que ese derecho deben ejercitar. 
¿Qué es lo que procede? Pues a nues
tro modesto sentir, lo que se precisa 
sin dilaciones es la exacta aplicación de 
la ley, reforzada por medidas encami
nadas a extirpar de raíz esos brotes 
anárquicos , rechazados por el general 
sentir y no exteriorizados por temores 
pueriles por un crecido número de los 
mismos que aparentemente acatan man
datos de poderes desconocidos, pero 
que la amenaza y su ejecueión con la 
impunidad obligan a obediencia. 

T a en anterior artículo, y tratando 
del desatinado comanismo, exponía
mos que las colonias de Guinea, en don
de yo he permanecido por mi l ibérrima 
voluntad cuatro años, es admirable lu 
gar para enviar algunos centenares de 
perturbadores, en la certeza que allí 
habían de variar de opinión. 

Dictando disposiciones en donde se 
mpusiese la pena de destierro a aque
llas africanas tierras por per íodo de 
cinco a veinte años, creo sería una me
dida acertada; y que no se olvide que 
en aquel territorio viven machos em
pleados voluntariamente; van muchos 
comerciantes a acrecentar su fortuna y 
hay quien lleva veinte años muy tran
quilo y'contento; pero, a no dudarlo, 
aquellas admirables perspectivas que 
se contemplan y la falta de ambiente 
para desastrosas teorías harían irlas 
desterrando de los cerebros que las han 
albergado, y por estas tierras españolas 
nos l ibraríamos de esa mala semilla que 
se siembra en los campos de la igno
rancia, muy abonados para dar desas
trosos ñ u t o s ; las reformas de las leyes 
de Asccisciones y del Jurado, sufragio 

universal, etc., son de una necesidad 
obligada; las Asociaciones deben íun-
cioaar y ser por los Gobieraos patroci-
das, para la defensa de los inteneses 
colectivos qne representan; pero en 
esas Asociaciones tiene que ser decla
rado il ícito y perseguido sin eontem 
placiónos toda or ientac ión que se apar
te de esa ñnalidad; esas Asociaciones ni 
puede tolerarse, a i menos permitirse, 
que se conviertan en cátedras de des
orden y en escuelas de enseñanzas aten
tatorias al bienestar general de los ciu
dadanos, ni escabel de particulares am
biciones; esas mal llamadas Gasas del 
Pueblo deben snprirñirse, trasformán-
dolas el Jurado en centros de materno-
logía y puericultura para obreros, don
de la mujer y ios hijos del obrero en
cuentren cultura, salud y alivio en sus 
padee imíentos morales y materiales; 
hoy la mayor parte de los obreros tie
nen la conciencia que no solamente 
para n ingún fin útil para ellos repre
sentan, sino que es c ó m o d o albergue 
de un «modus v ivendi» de unos cuan
tos directores que sostienen la farsa y 
sus e s tómagos repletos a costa de pre
dicaciones cuyas resultas ya las ven y 
tocan los mismos obreros; cada Asocia
c ión que se sostenga en sus locales y en 
ellos se resuelvan sus aspiraciones y 
desees; esos repulsivos asesinatos que 
se presencian y cometidos con impuni
dad absoluta, deben sus autores de ser 
hallados sujetos a la acoión de consejos 
de guerra sumarís imos, y de no encon
trarse los autores, tener rehenes, en 
ospera que aparezcan y elegirlos entre 
sus principales y conocidos directores. 

No son los tiempos que atravesamos 
en estéri les discasiones y en estudios 
que no se terminan nunca, pretender 
buscar soluciones a problemas que no 
admiten dilación; el resolverse lo hemos 
dicho, y ahora repetimos, cada día es 
un paso más hacia la anarquía, desgra
ciadamente iniciada, y que avanza ine
xorablemente, sino la contrarrestan con 
inquebrantable voluntad y con firmísi
mo propós i to , con energía y con firme
za, con justicia y con conciencia los lla
mados por la investidura que ejercen al 
porvenir de la Patria y al bienestar de 
los que en ella habitan. 

ENRIQUE L O P E Z P E R E A , 
Capitán áe fragata. 

Madrid, Enero 1920. 

El collar de Carlos V 
E l i n f a n t e y l a v i z c o n d e s a 

PARIS, 17.—Se ha visto ante el juez ins
tructor, M. Cruz, el asunto del coliar Car* 
los V, en el que son litigantes don Antonio de 
Oíleans, duque de Chllíera y la vizcondesa 
de Termens. 

Fueron escuchadas las dos partes. 
El infante insiste en afirmar que solamente 

habia prestado la i»ya. La vizcondesa replica 
que le fué regalada. 

El asunto ha entrado en ví is de arreglo. 
La vizcondesa restituirá el collar, que en 

tanta estima tiene la tamiiia del duque de Qa* 
lliers, con la condición de que este ú timo t n* 
tregüe una cantidad cuya cuantía se determi
nará. 

Además, don Antonio de Orleans había 
comprado para la vizcondesa un hotel en la 
calle de Spentini, pagadero en quince anuali' 
dades, de 30.000 francos cada una. 

Pero don Antonio no pagó un solo pbzo, y 
i hora la vizcondesa reclama, además df I pre* 
ció del collar, el pago de las quince anuali' 
dadef* 

i til 
I n t e r e s a n t e s n o t i c i a s 

El juf z militar ha puesto en libertad a José 
C heca, hermano del protagonista de los su* 
cesos del cuartel del Carmen. 

También ha puesto en libertad a las demás 
personas de la fámilia. 

José Checa he demostrado que ignoraba 
\ n planes de su hermano, coa el que no vi' 
vili 



DIARIO DE LA MARINA 

EN L A S C O R T E S 
S e s i o n e s del d í a 16 de Gnero de 1020 

Interesante debate planteado por el Sr. Prieto en 
el Congreso sobre las Juntas de defensa.—Diver
sidad de opiniones.—En el Senado se discute el 
proyecto de Sindicación presentado por el Gobier

no y queda pendiente de votación 

CONGRESO 
L a s J u n t a s m i l i t a r e s 

El aiiiincio de que seria discutida la propo
sición de los socialistas pidiendo la deroga* 
ción de la Real orden del general Tovar reía* 
tiva d la expulsión de tos alumnos de la Es ' 
cuela Supeiior de Guerra, llevó al Congreso 
desde primera hora gran ctncttireucia de di* 
putados y de púb.ico. 

Aprcbó dicha proposición el señor Prieto, 
comenzando por exponer el propósito suyo 
de plantear de nuevo el debate sobre el pro* 
blema militar. 

Cree que la tregua que se impusieron está 
sobradamente cumplida. 

Crtemos—agrega—que el decreto creando 
las Comisiones ioformativas ha venido a agrá* 
vat la cuestión. t 

La Real orden que el ministro de la Guerra 
anterior dictó sobre los Tribunales de honor 
es atentatoria a la legislación vigente. 

Pero ha producido—sigue diciendo—la in* 
fluencia de unos organismos que unas veces 
directamente y otras por reflejo, tanto están 
perturbando la vida nacional. 

Tengo aquí el regiameoio por que se rigen 
las Juntas de defensa del Arma de Infantería. 
No quiero examinar la subversión que repre* 
senta en orden a los preceptos de la Consti* 
tución. 

Lee el articulo 36 del reglamento de las 
Juntas de defensa y ei 39, deduciendo de su 
lectura que las juntas son iiegaies, pues están 
en oposición con el juramento prestado a la 
bandera. 

El oficial que quiera cumplirlo se encentra* 
rá en el dilema de acatar su mandato de con
ciencia o de someterse a lo que los estatutos 
citados exigen de él. 

Si en Zaragoza uno de los sublevados tur 
biese ido a denunciar la sedición a lasautori 
dades, faltando a su deber de sublevado, ¿lo 
hubieseis castigado vosotros? 

Pues ese el problema que se plantea con 
las Juntas de defensa, que pueden obligar al 
oficial a ir contra las instituciones vigentes y 
los Poderes constituidos. 

Cuando se solucionó la crisis y se buscó 
para la cartera de Guerra el general más dis' 
tante de España para prolongar más el inte' 
rregno parlamentario (Risas y rumores), es
taba interinamente en la cartera el general 
Ardanaz, jefe de la Sección de Justicia del 
ministerio. 

Entonces el capitán Boneta exigió que los 
expedientes pasaran al Supremo, y quien ha' 
bía de informar el trá uite era el coronel Ca* 
breiro. 

Pues este recibió la visita de otros corone
les, que le amenazaron con la expulsión si in 
formaba favorablemente. (Grandes murmu
llos). Y los expedientes no fueron al Su
premo. 

Esta sumisión del Gobierno a ese poder 
oculto de las Juntas de defensa llega a límites 
vergorzGSOs. 

Pérez Galdós trazó su última firma a) pie 
de un documento en que se pedía ia repara* 
ción para los alumnos de la Escuela de Que* 
rra; pues bien, este Gobierno temió dar hono* 
res militares por miedo a que aquella firma 
hubiese disgustado a las Juntas militares. (Más 
murmullos,) 

Recuerda lo que el otro día dijo sobre ia 
sedición del cuartel de Zaragoza,, sobre el sa
crificio del oficial y del sargento, que sede' 
jaron matar para cumplir con su deber, mien* 
tras que en otras insubordinaciones hubo ge
nerales que frente a ellas no supieron cumplir 
con ese heroico deber. (Grandes murmullos.) 

El señor Allendesalazar le coiitesta. Enalte
ce el proceder del sargento y el oficial de Za1 
ragoza que repelieron la insubordinación. (En 
los republicanos se promueven rumores de 
extrafUz», como dando a entender lo innece
sario de la defensa, puesto que el señor Prie
to ha enaltecido ese proceder.) 

Pesa el jefe del Gobierno a recoger ios de* 
más puntos del discurso del diputado socia
lista . 

Manifiesta que el problema del Tribunal de 
honor a los alumncs de la Escuela Superior 
de Guerra se lo encontró planteado al llegar 
al Poder y con las normas para su solución. 

Ati, pues, el Gobierno en esto no tiene la 
menor responsabilidad. Respecto a las Juntas 
de defensa, dice que ni siquiera conoce de 
vista a los oficiales que las componen. 

Agrega que las Juntas nacieron porque ha
bla injusticia en el Poder público. (Voces en 
los republicanos: ¡Estamos conformes en escl) 
Sigue diciendo que sin la justicia no se vive 
bien. 

Agrega que las colectividades humanas, 
cuando incurren en el error, para salir de él 
necesitan tiempo para saturarse del convenci
miento de que no deben persistir, por ana 
constante actuación de la justicia. 

Expone la conveniencia de que este asunto 
de las Juntas de defensa salga a ia luz del día, 
para discutirlas y no poder mantener el equi' 
voco de que son un poder ocu!to. 

Por eso el Gobierno ha creado las Comi' 
siones informitivás, con objeto de que se se* 
pan sus atribucioaes constreñidas a cuestiones 
exclusivamente militare». 

H a b l a V i l l a l b a 
El ministro de la Guerra interviene^ le dice 

al señor Prieto que tiene algo de monomanía 
persecutoria. 

Advierte que un ejército, en las relaciones 
interiores del país, es más una fuerza mora' 
que material, y, por consiguiente, no debe ser 
combatido en las Cámaras y en la Prensa, 
como aqui se hace. (Aplausos de las derechas 
y protestas de los republicanos.) 

Los ejércitos son la esencia del pais, su 
propia sangre; son los hermanos y los hijos. 

El Ejército español nunca ha sido milita
rista al estilo de otros países. 

Ved cómo en las luchas civiles se abraza el 
soldado con el paisano. 

Yo he dicho que mis hechos son la justifi
cación de mis palabras. Lo que hay en la 
«Qicet > es lo que se hará. 

Ei señor Prieto: Pero voluntariamente; pero 
no por imposición. 

El ministro de la Guerra: Yo nunca hubie
ra permitido ¡a irtromisión. 

El señor Prieto: ¿Ni lo han] pedido las Jun
ta»? 

El ministro de la Guerra: (Nuncalj 
Respecto a lo del Ayuntamiento de Melilla, 

dice que allí quien más lo desea es el Ejérci
to. Advierte que al-í había muy pocos meii-
llenses, y agrega qn» lo que ocurre es que el 
Ayuntamiento deMelilla no quiere depender 
de ninguna capital de provincia, y en esto 
está el obstáculo, al que es ajeno por com
pleto el Ejército. 

N u e v a i n t e r v e n c i ó n d e l S r . P r i e t o 

£1 señor Prieto rectifica y dice que hay que 
examinar de dénde procede la injusticia a 
que ka aludido el jtfe del Gobierno para jus
tificar el nacimiento de las Jrmtas de defensa, 
advirtiendo que sobre el Rey se hizo recaer 
toda la injusticia de que amargamente se 
quejaba el Ejército. 

Le dice al Gobierno que si e| es rain o que 
debe seguir es la reforma de la Constitución 
para que dentro de ella puedan esrar todos 
los problemas de la vida nacional. 

Lo que no se puede hacer establecer el de
recho que ia Constitución no concede por 
medio de un decreto, como se ha hecho a 
crear las Comisiones informativas-

Se dirige al conde de Romanones, recor
dándole su anuncio de no gobernar mientras 
existan las Juntas de defensa, y el documento 
que éstas le elevaron y que le obligaron a 
plantear la crisis. 

Termina coa párrafos que aplauden sus co
rreligionarios pidiendo la verdadera disolu
ción de las Justas, con la declaración de que 
el úaico soberano es el Poider civil. 

El presidente pregunta al señor Prieto si se 
retira la proposición. 

El señor Prieto: Desearía conocer la opi' 
nión de otros representantes de fuerzas par' 
lamentarlas. 

El presidente: Nidie tiene pedida la pala* 
bra. 

Ei se or Prieto: Creía que desearla hablar 
el conde de Romanoaes. 

Ei conde de Romanones: Pido la palabra. 
E l presidente: La tiene su señoría. 

. El conde de Romanone^: Yo me atengo a 
las manifestaciones del ministro de la Gue* 
rra. Este ha dicho qoe las Juntas no existen, 
y como no existen;.. (Grandes carcajadas.) 

Considero que ia existencia de las Juntas 
es perturbadora y con ellas no se puede go* 
bernar. 

Todo dependerá, a mi juicio, de lo que 
pase con la redacción del reglamento de las 
Juntas. Esperemos, pues, y juzgaremos. 

El ministro de la Guerra: E» reglamento se 
ajustará a lo preceptuado en el preámbulo 
del decreto y la? normas por que ha de ha
cerse están stña'adís en el mismo. 

El conde de Romanones: Yo fio poco en 
los preámbulos de los decretos. (Risas.) 

El stñor Prieto: Ni en las partes dispositi
va?. (Más r isas.) 

I n t e r v i e n e n los j e f e s de m i n o r í a 
El señor A ba se remite a lo que oijo en la 

sesión del 19 de Noviembre, agregando que 
si pudiera lo acentuaría; pero tan revtlucio-
nario en el sentido jurídico, y tan liberal co
mo el que más, no hará i aia con su palabra 
ni con su voto que contribuya a quebranter 
la disciplina militar. 

Considera peligroso establecer concomitan* 
cías y categorías de parentesco en la gran fa
milia militar, comovha hecho ei conde de Ro
manones. 

Dice que sintió una gran irapresién cuando 
recibió las actuaciones del ingrese en Vtant* 
juich de les individuos de la Junta de de* 
fensa. 

Ua.jefi dije que era de la Junta; pero que 
sabia que habla venido el reglamente a Ma
drid, y se devolvió con corrección, y ye afir
mo que yo era ministre entonces y ese regla
mento no se conoció en Consejo. 

Y yo pregunte: ¿Qué parentesco había entre 
aquelias Juntas y las actuales Comisiones? 
(Grandes murmullos.) 

El conde de Romanones: Ya que se habla 
de parentescos, no hablemos de los de 1919 
con los de 1920. sino coa les de 1917. 

Es completamente falso que el general Lu-
que dictara ninguna disposición aprobando 
ningún reglamento, ni que ei general Luque 
me diera cuesta que se hubiese presentado 
nisgúa reglameito. (Grandes ruaeres.) 

Por tanto, ese parentesco, coa ceneciaien" 
te mío, ae ha existido. 

Yo epiao como opino de las Juntas de de
fensa per le amante que soy del Ejército. 

Yo dinité en Abril la úitiraa vez, y me re' 
sistía a decir lo ocurrido en Barcelona, impo
niéndome el sacrificio de la reserva. 

El señer Villanueva protesta contra el sis* 
tema de quererles obligar a que sean coristas 
de los que rechazan las palabras que se pro* 
nuncian aquí y se consideran moiestas para 
el Ejército. 

Asegura que nunca ha oído él hablar mal 
del Ejército en el Parlamento. 

Los republicanos y socialistas están en su 
papel cuando formulan ciertas fiscalizaciones. 

Refiriéndose a las Juntas de defensa, las 
considera ilegales y estiba atisade el decreto 
d J general Vidatba, porque inicia un camino 
para saiir del atoiiaeere presente. 

Manifiesta que en e»tos momentos ia na* 
ción necesita que el Gobierno y el Parlamen 
to cumplan sus deberes constitucionales, y 
por eso todos están haciendo el sacrificio de 
contener sus ímpetus, dejando algo a un lado 
otros deberes de ataque y fiscalización, que 
si otras fueran las circunstancias llevarían a 
la práctica. 

Ei señor Prieto hace una especie de resu* 
men de le dicho por los oradores, ne encon* 
trando una gran congruencia en lo dicho por 
unes y otros. 

Hace dsduccienes políticas para el Gobier
no y dice que les que más fuera de él están 
son ios señores Allendesalazar y Prida, desg 
pués de la votacién de ayer, en la que se 
abstuvieron les mauristas y ciervistas. 

En cuanto a lo del regltmente de la Junta 
de def nsa, corregido, dice que tienen razón 
los señores A ba y conde de Romanones al 
afirmar que no conocen ese reglamento ai las 
correcciones de é!, porque están hechas de 
mano del Rey. (Gran escándale, motivado 
per las protestas de las dsrechas.) 

El señor Allendesalazar lo nitga en abso
luto. 

E l señor PrieU: ¿Y qué sabe su señaría? 
El señor Allendesalazar trata de justificar 

la conducta regia, entre los murmullos de la 
Cámara. 

El señor La Cierva lamenta que las insinúa 
clones del señor Alba, motivadas sólo por 
conveniencias políticas de momento y miran
do s futuras posturas, hayan dado margen a 
las afirmaciones del señor Prieto. 

En vez de emplear insinuaciones, pudo el 
señor Alba hablar con claridad. 

Declara que mientras él fué ministro no ac
tuaron las Juntas militares. 

hl señor A ba dice quo, si se fuera a anali* 
zar malicias políticas, todo el mundo adver* 
tiría la diligencia coa que el señor La Cierva 
ha acudido a la defensa del conde de Rema* 
nones, sin éste solicitarla. (Grandes risas.) 

Añjd« que no siente les nervios tan excita
dos como el señor La Cierva, porque las ex
tremas izquierdas se expresan con la violen* 
cía que en ellas es natural. 

El señor Lerroux interviene. 
Recoge la negativa del ministro de la Gue

rra de que las Jautas de defensa hayan coac
cionado para la creación de las Comisiones 
ir formativas, y dice que cuando ei ministro ¡o 
niega, es que las Juntas han desaparecido-
pues creer lo contrario seria conceder muy 
poco crédito a las palabras del general Vi
llalba. 

Coincide con el señor La Cierva en la ne
cesidad de acabar con las causas que engen* 
draron las Juntas de defensa. 

El señor Dato dice que no quiere contri' 
buir a ia prolongación de este debate, porque 
cree que ei Paritmento debe dedicar más su 
atención a los primordiales problemas para 
el pais en el orden social, en el económico, 
en el financiero y eñ el político. 

Agrega que el ministro de la Guerra le con* 
siiltó el decreto cieacdo las Cemisiones, y le 
pareció muy bien, y hoy no tiene más que 
asociar su respcnsabiliead a la del ministro 
de la Guerra por la publicación del decreto. 
El señor Pcdregai habla para explicar su voto, 
pues los que no conozcan la proposición del 
stñ^r Piicto, votcian una cesa distinta a l j 
que en ella se dice. 

El señor Bugallal dice que, como ministro 
del Gobierno anterior, acepta la responsabili
dad de la real orden del general Tovar, y está 
dispuesto a demostrar su legalidad en todo 
momento. 

Agrega que todos los dias viene con la es* 
peranza de que a las cinco y media, como 
marca el reulamentoo 'mpitce el debate eco* 

nómico, y ve con tristeza que casi ninguno lo 
logra. 

El señor Allendesalazar dice que lo que de' 
sea el señor Prieto es que se deje sin efecto 
la Real orden del general Tovar, y como esto, 
a su juicio, sería convertir al Parlamento en 
una Convención, ruega a la Cámara que no 
tome en consideracién la proposición. 

El señor Villanueva dice que los demócra* 
tas votarán contra la proposición, porque no 
quieren dar carácter político a la votación; 
pero no porque estéa contra el espíritu de la 
misma. 

El conde de Romanones manifiesta que sus 
amigos votarán contra ella sólo por su carác
ter politice. 

El señor Prieto manifiesta que lo que pre* 
tendía la proposición no era la derogación de 
la Real orden del general Tovar, sino conocer 
sobre ella el criterio de la Cámara; pero esto 
no prejuzga nada, politicamente. 

Ahora, que a la minoría socialista le coeva* 
nía hacer esta declaración, 

El señor Ayuso interviene brevemente, y 
se procede a votar nominaim^nte la proposi
ción. 

Queda desechada, por 109 votos contra 1S. 
£ 1 i m p u e s t o de u t i l i d a d e s 

Continúa la discusién del dictamen sobre 
ei proyecto de ley que modifica el impuesto 
de utilidades en la riqueza mobiliaria. 

El señor Ríu apoya una enmienda al artícu
lo 3.° 

Los señores Barcia y Argüelles apoyan 
otras enmiendas, siendo contestados por el 
ministro de Hacienda y por el señor Argüe-
lies, de la Comisión. 

Se acuerda celebrar el martes reunión de 
secciones y se levanta la sesión. 

SENADO 
En ia primera parte de la sesión hablaron 

sobre asuntes de interés local los señores 
Royo Villanova, García Molinas y Esperabé. 

El señor duque de Lcrma defiende una pro
posición de ley condicionando ia cesantía de 
los ministros de la Corona. 

Después de breves palabras del ministro de 
la Gober nación, se toma en consideración. 
P r o y e c t o d e l e y s o b r e s i n d i c a c i ó n 

p r o f e s i o n a l 
Es leído el proyecto, y el presidente de la 

Comisión, señor Raig Bergadá, después de 
agradecer a la Cámara que votase la urgencia 
de la discusión, hace varias consideraciones 
acerca de este y de otros proyectos de carác
ter social traídos a las Cámaras por ei ante
rior Gobierno. 

El señor Burgos y M-zo declaróse ministe
rial del actual Gobierno después de su amar' 
guras, que éste apuró en la tarde de ayer, y 
afirma que no se interpondrá en la discusión 
de éste ni de los demás proyectos de ley 
leídos en el Parlamento. . 

El señor conde del Valle de Suchín consu
me un turne en contra de la totalidad. 

Le coatesta el señor Estelat, de la Comí* 
sión, el cual afirma que, por la mesura y el 
fondo de sus manifestaciones, el señor conde 
del Valle de Suchín no ha hecho sino consu
mir un turno en pro del dictamen. 

Defiende la federación de los Sindicatos 
con las limitaciones contenidas en el dicta' 
men, las que hacen que se desvanezcan los 
temores de peligro a que aludió el señor 
Garay. 

Rectifican ambos señores. 
Se aprueba ta totalidad del dictamen y de 

les tres artículos primeros. 
Se levanta la sesión. 

IÑT e c r o 1 o gr í si 
Tras larga enfermedad ha subido ayer al cielo 

la angelical niña de seis años Leonor Copeiro del 
Villar, sobrina de nuestro querido amigo el dis
tinguí JO doctor Minguez. 

bn la resignación cristiana encontrarán lenitivo 
a la pena su madre y su aflgida familia. 

Todos ellos saben que tomamos parte en el do
lor que les embarga en estos amargos instantes. 

LOS DRAMAS DEL MAR 

El M i M o del "Afrique.. 
M á s d e 500 v í c t i m a s 

BURDtOS, 17.—oe coiocen algunos deta* 
lies del hundimiento del «Afrique». 

El trasatlántico había salido de este puerto 
con rumbo a D&kar el pasado viernes, llevan
do a bordo, entre tripulación y pasaje, 565 
personas. 

El domingo por la mañana, sorprendido 
por un violentísimo temporal en el Atlántico 
y viéndose en peligro, lanzó un radioteiegra* 
raa de socorre < 

La llamada fué recogida per el vapor «Cey* 
las», que navegaba con rumbo a Buenos 
Aires y que viró de bordo para ir en busca 
de «Afrique». 

A coatiBuación el «Afrique» trasmitió el si
guiente despacho: 

«Evacuamos el vapor en las embarcaciones 
de salvamento. La operación es muy cificil.» 

—«Enviad detalles»; pidieron de el «Cey* 
lan». 

Pero a este despacho ya no se recibió res* 
puesta. 

La tempestad alejaba cada vez más a los 
dos vapores, y el «Afrique» se perdía irremi* 
sibiemente en la sombran de la noche. 

Al amanecer la bruma se levantaba lenta* 
mente y el vigía del tCeylan» oteó el horizon-
ie, El «Afrique» había desaparecido. 

EN MADRID 
A n t e l a h u e l g a f e r r o v i a r i a . — U n a 
c a r t a d e l p r e s i d e n t e d e l C o n s e j o . 

El presidente del Consejo de ministros ha 
dirigido a la Unión ferroviaria la siguiente 
carta: 

«S ñor don Tritón Gómez, secretario de la 
Comisión ejecutiva de la Federación nación l 
de ferroviarios españoles. 

Muy señor mió: Recojo lo sustancial de su 
carta del 14. Dicen ustedes en ella que sus 
aspiraciones se concretan circunstancialmente 
a lo siguiente: 

Primero. QJC el Gobierno actual medie 
en la reclamación de los ferroviarios despe
didos, como ofreció hacerlo el anterior. 

Segundo. Que se respete el derecho de 
ustedes y sea reconocida la conveniencia 
social de iateligeaciarse las Empresas ferro* 
viarias con la organización, para procurar 
soluciones a las demandas de carácter eco' 
némico. 

Respecto de le primero, insisto en lo que 
les he dicho, y que, según cuantas referen
cias poseo, es lo mismo que les había dicho 
mi digno antecesor, a saber: que con la reía* 
ción de agentes que están en aquel caso, el 
Gobierno no tiene inconveniente en gestionar 
de las Compañías interesadas el examen con* 
creto y rápido de cada caso pera una solu* 
ción de gracia, que es lo úiico que cabe des* 
pués de haber desechado los Tribunales del 
Reino las reclamaciones entabladas. 

Esto ofreció el señor Sánchez de Toca, eso 
he ofrecido yo y eso reitero. 

Respecto de lo segundo, tambiéa insisto en 
el ofrecimiento de cumplir y hacer cumplir 
los Reales decretos de 1916 y 1917, que reco
nocieron esos derechos de las Asociociones 
de ferroviarios a ostentar cerca de las Em* 
presas de servicios públicos la representación 
de los asociados en cada una de esas Aso* 
elaciones, y por lo que realmente repiesenten 
éstas en el conjunto del personal ferroviario. 

Tengo noticias de que varios Sindicatos 
han planteado éstas a sus Compañías; pero 
he visto que en ellas se mezclan reclamaeio* 
nes propias de las Empresas con otras que se 
dirigen al Gobierno; que no parece justifica
da en la aprobación de las reclamaciones la 
solemnidad que aquellas disposiciones fexi' 
gen, pues conocemos un caso en que de dos
cientos cincuenta y tantos asoeiados sólo 
asisten cincuenta a la reunión, etc. 

ü a a vez hechas las reclamaciones en debí* 
da forma y transcurrido él plazo que el regla* 
mentó da para contestar 4s¡o que lo hayan 
hecho las Empresas, es el momento de que 
las Asociaciones se dirijan al ministro de Fo* 
mentó y de que el Gobierno intervenga, y a 
eso estamoe dispuestos, come lo estaban 
nuestros antecesores, ya que se trata de dis* 
posiciones que, mientras no sean derogada?, 
tenemos la obligación de cumplir.. 

Si con esto basta, como usted indica, para 
que esas Asociaciones desistan de los propó' 
sitos que se les atribuyen, ve usted que eso 
lo tienen en ia medida [y forma que quedan 
expuestas, y que son las mismas determina* 
das por el anterior Gobierno. 

De usted atentamente, Manuel Allendesa* 
lazar. 

Eocio 15 1920. 
E N B A R C E L O N A 

L a F e d e r a c i ó n p a t r o n a l . — L o q u e 
d i c e e l g o b e r n a d o r . — U n a i m p r e 
s i ó n p e r i o d í s t i c a . 
El abogado de la Federación patronal, se* 

ñor Benet, centinúi trabajando en laelabe* 
ración del manifiesto que publicará esta enti* 
dad probablemente el próximo lunes. 

En él, como ya hemos dicho, se concreta* 
rán por oficios las condiciones en que la Fe* 
deración está dispuesta a reanudar el trabajo. 
El parte facilitado hey en la patronal dice 
así: 

«Recomienda una vez más el Directorio 
que no se dejen sorprender los señores fede* 
rados por noticias y versiones que circulan 
con profusión sobre las actuales circunstan* 
cías. El Directorio recomienda a todos que se 
atengan en absoluto a sus indicaciones, sien
do ahora más necesaria que nunca la unión y 
la energía en la actuación patronal. El Direc
torio, en estos momentos decisivos, está dis* 
puesto a obrar con toda la energía que es in* 
dispensable para alcanzar el éxito definitivo 
a que tenemos derecho. La solución del coa* 
flicto de los camaleros y cocineros es induda
blemente un éxito patronal, precursor de la 
victoria efinitíva. La Federaciéa ¡patronal— 
termina diciendo—ne ha levantado ni levan
tará el «lock-out» como no tenga la seguridad 
absolata de q r: han dfi tener satisfacción sus 
deseos de paz y normalidad.» 

Notas de Guerra 
Conearoe 

Se anuncia coacurso para proveer una va-
canta de capitán de Artillería, secretario de 
causas que existe en la cuatta región. 

Matr imonloN 
Se conceden Reales licencias pafa contraer 

matrimonios el capitán de Intendencia don 
Adrián Santos y el teniente don Jesús Torres. 
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B e s t l n o s 
Concédese la vuelta al servicio activo a] ca

pitán de logcHieros den Francisco León 
Trejo. 

G r a t l f l e a c i é a 
Se concede ila gratificación de efectividad 

al alférez de CabzUria don Agustín Roldán. 

Notaspolíticas 
M a m f e s t a c i o n e s d e l s e ñ o r C a n a l » 

El subsecretario de la Presidencia dijo esta 
tarde a los periodistas que el jefe del Gobier-
no habla despachada esta mañana eon bu 
Majestad, pero no llevé ningún decreto a la 
firma. _ 

Ignoraba el seflar Canals si hoy o mañana 
se celebrará C^Bsejo de ministros, incliaán-
dose a creer qae na lo habrá hasU el lunes. 

Refiriéndose a los incidentes de la sesión 
de ayer del Ceagresa, dija el señor Canals 
que nunca había dudado del apoyo de las 
mauristas al Oebierno para la aprobación de 
los presupuestos y para cuantos asuntos sean 
declaradas cuestión de Gfcbiaete. Del mismo 
modo cree que los ciervistLS ic apoyarán cuan
do lo crean necesario. Ayer aplaudieron al 
ministro de la Guerra. 

Dijo también el subsecretaiio de la Presi
dencia que el martes elegirá el Congreso la 
Comisión dictaminadora del proyecto relati
vo a las tarifas ferroviarias, cuya discusión 
será muy laboriosa por existir ya tres veida-
deros proyectos: el del Oobicrno, el de los 
clervistas y el de les republicanos. Sin em
bargo, con buena voluntad creía el señor Ca
nals que todo podría resolverse en tres o 
cuatro días. 

L a s c u e s t i o n e s s o c i a l e s 
£1 subsecretario del Ministerio de la Go

bernación manifestó esta tarde a ios perio
distas que, según comunica el gobernador de 
La Coruñi, se han solucionado todas las 
huelgas existentes en aquella capital, habién
dose reanudado el trabajo después de haber
te retirado los obreras del Sindicato. 

El gobernador de Guipúzcoa participa que 
se ha salucionade la huelga de cargadores 
del puerto de Pasajes, habiendo quedado ios 
patronos en libertad para tomar personal sin
dicado o libre. 

En la provincia de Gerona se han solucio -
nado también varias huelgas. 

En Marruecos 
El último avance sobre Beni-Hesmar, traerá 

como consecuencia la pacificación a soluta 
en toda el territorio que se demina desde el 
Cuegue, precisamente en los momentos en 
qae está dando fruto, la ocupación del Zoco 
el Tzelata de Ulad Buheguer, en la cabila de 
Metzaleta. 

Enlazada esta posición con la del Z«co el 
Had por el paso de Tenia el Hemara, es gran
de la afluercia de indígenas que sus jaímas, 
familias y ganado vienen a establecerse en la 
zona dominada, acogiéndose a nuestra pro
tección, lo que constituye un hecha de gran 
importancia, facilitando grandemente la labor 
futura en esta zon a. 

Funerales por 
las víctimas de Zaragoza 

Esta nuñana, a las once, y como ya tenia* 
mos anunciado, se han celebrado en San 
Francisco el Grande solemnes funerales por 
el alma del a.férez Berges y el¡ sargento An
tón. 

En la ig'esia, piofusamente iluminada, se 
habían colocado catorce tribunas para las re
presentaciones del Consejo de Estado, Tri
bunal Sup emo y Audiencia, Gobierno civil 
Ayuntamiento y Diputación, Ministerio de 
Estada, Ministeria de la Guerra y Ordenes 
Militares, Ministeria de Hacienda, Ministerio 
de lastrucción pública. Ministerio de Abaste
cimientos, Supremo fie Guerra y Marina, Tri
bunal de la Rota y Ordenes Militares, Presi
dencia del Concejo y Ministerios de Giacia y 

Justicia, Marina y Gobernación, Fomento y 
lepresentacio^es de las Academias. 

A derechas e izquierdas Oe ella estaban, 
una para la presidencia del duelo y sargen
tos, capitanes generales, almirantes, Toisón, 
embajadores. Casa civil de S. M. y generales 
sin puesto oficial. 

En medio de la iglesia había dos catafal
cos cubiertos con banderas españolas, y en* 
cima el ros y el sable de c;da uno de los fa 
Uecidos. 

Poco antes de las once, y precedido de la 
Escolta Real, al mando de su coronel su alte
za real el infante don Fernando, llegó en un 
cocheS. M. el Rty, revistó el piquete de 
Artillería que, con estandarte y banda de 
trompetas, había acudido para hacer los ho-
ncres, mientras tanto la música de Alabarde
ros tocó la Maicha Real fusilera. 

Precedido del obispo de Sión, obispo de 
Madrid-Alcalá, de ban Juan de Potosí y de 
Victoria, entió Su M, jcitao el Rey, bbjo 
palio, en el templo. Seis clféreces de Artille
ría conducían et paio. Dttiás de Su Majes
tad entiaron todos ios elementos oficiales 
que habían acudido a lecibirle y muchos po
líticos de alta signihcación, entre ellos les se
ñores La Cierva, Sá&chcz de Teca, Dato y el 
infante don Carlos, que lubia acudido pre
viamente. 

bnpezaron los funerales seguidamente, to
mando parte la orque&ta de San Francisco 
bajo la dirección del maestro Busca y can
tando varios artistas del Real^ entre ellos el 
divo Riño Bargioli, que cantó primorosamen
te el «Misereu» y el bajo del regio Coliseo 
Betoni. Tcrminaoa la misa él Obispo de Sión, 
uijo un responso por les fallecidos. 

Su Majestad el Rey salió del templo en la 
misma fuima que había entrada, dándole las 
gracias «o %xpresive discurso, inspirado en 
altos sentimieates por la Patria y par la Mo
narquía, el general don Gonzalo Carvajal, 
acompañado de todos los generales de Arti
llería que habían asistido. 

Volvió Su Majestad a revistar el piquete 
de Artillciía, y entre entusiastas vivas de la 
multitud, que aplaudía frenéticamente a Su 
Majestad, marchó a Palacio, precedido de la 
Escolta Real. 

A los funerales asibtieron muy nulridas re-
presentaciones de las de pendenciar del Esta
do, Comisiones de la guarnición y todos los 
generales, jefes y oficiales de Aitilleria fran

cos de servid». Una Comisión del regimien
to de Artillería de Zaragoza aslitió en repre ' 
sentación del Cuerpo. 

T E A T R O S 
COMEDIA. — «El padre de la patria» 

Sf gur£mer.te, Hennequin escribió una obra 
de gran fuerza cómica quf, con el títi:'o de 
tL' i i violab! », tuvo un gr£n éxito el día d* 
su citteno, allá per los anos en que Ecíiega-
r; y no l abia peniado en dedicarse a escribL 
para el ttalro; pero Antonio Paso, al adaptar 
a nuestra escena el gracioso vodevi1 de Hen
nequin, tuvo el desacierto de suprimir del 
original frarcés tedo le que pudiera tener de 
pecaminoso, que es precísame; tí lo que da 
vida a este género teatral en Fruncía, y claro 
está <£l padre de ia patata», sin su sa s i pi
cante, resultó una obra insulsa y aburrida. 

No se puede decir que no tenga, en abso
luto, algunas situaciones y algunos chistes 
que el público rió con gusto, pero, en gene
ral, la comedia mereció la desaprobación 
casi unánime de la distinguida concurrencia 
que llenaba anoche la platea del teatro de 
don Tirso. 

Hicieron esfuerzos sobrehumanos los artis
tas que la interpretaron para ¡salvar la obra 
del fracaso, ha t̂a el punto de que los únicos 
aplausos que resonaron en la sala fueron en 
honor de Irene Alba, de Adela Carbone, de 
Bonafé, de Tudela y de Asquerino, pero a pe
sar de todo la comedia fué ai foso y cEl pa
dre de la patria» se quedó sin acta por Medi-
nilia. 

MAQUlAVELO 

j g ~ ^ E L M E J O R 
^ Y g m D E S I N F E C -

i l B S M S T A N T E del 
9 MKH i mundo. Purifica 

^'ÍL^r flWtty" IÉÉW r a r e cido que 
esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
los barcos. Duración más de un año. 

CVBE 
H I G I E -
N I Q V E o z 

E e p r e s e n t a c i ó n general para España 

y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

PINTURAS MARINAS 
Pinturas galias 

Madrid 

¡Él [ 

Capital, 50.000.000 de pesetas completa
mente desembolsado 

Suscripción de 40.000 obligaciones hi
potecarias de 500 pesetas nominales 
cada una, con Interés de 6 por 100 
anual, pagadero por trimestres. 
La Setctedad Española de Construcción Na 

val, arrendataria de los arsenales del Estado 
en Ferrol y Ctrtcgena y de los talleres de a r 
tiUt:ía ac La Carraca, y propietaria de los as
tilleros y factotías de MatagorJa, Sestao y 
Reinosa, ha repaitido a sus acciones en los 
•itimos tres años un dividenao activo de 7 
por 100, no cbotante ia crisis por que la cons
trucción naval ha atravesado, y en enero ac
tual se ha pagado a cuenta del ejercicio 1919 
un eividendo de 4 por 100, lo que induce a 
creer que el total del sño será de 8 por 100. 

Sus ob igaciones en circulación sólo impor
tan 5.500.000 pesetas y sus cantidades supe
ran en valor al capital social, por ambos con
ceptos. Su volumen de obra en el año 1919, 
sólo para construcciones mercantes, ha sido 
superior a 47.000.000 de pesetas, y el de obra 
total, contratado para ejecutar en cuatro afios, 
a partir del actual, excede de 280.000.000 de 
pesetas, o sea de unos 70.000.000 anuales, 
sumando las obras militares y las mercantes. 

Pfera completar el plan de obras que el des
arrollo de la Sociedad demanda, ha emitido 
en 1.° del corriente mes, ante el notario de 
Madrid don Tomás Jimeno B yón, 

51.000 obligaciones hipotecarias, 
de las que desusa 11.000 al canje voluntarlo 
de las que quedan en circutación, a que antes 
se ha hecho referencia, y las 

40.000 restantes 
han sido tomadas en firme por los Bancos 
Urquijo y Espzñol de Ciédiío, de Madrid; 
Banco de Vizcaya, de Bubao, y Sociedad 
anónima Arnús Qari, de Barcelona. 

Sos obligaciones de primera hipoteca, de 
6 per 100 de interés anual, pagadero por tri
mestres vencidos, dando comienzo en 1.° de 
abril próximo, amortizables en treinta añas. 

Se ofrecen ai público al tipo de 98 por 100, 
en suscripción que tendrá lugar el día 26 de 
presente mes de enero, la cual se cerrará en 
cuanto quede cubierta. 

La ferma de pago ser¿: 50 pesetas en el 
acto de la suscripciór; 440 pesetas el día 20 
de febrero próximo, contra entrega de los 
resguardos provhi. n^les. 

La suscripción se abrirá: En Madrid, Ban* 
co Urquijo y Banco Español de Crédito; en 
Bilbao, Banco de Vizcaya; en Barcelona, 
Banco de Barcelona y Sociedad anónima Ar* 
nús-Garí. 

o » o 

E l vapor 

I n f a n t a I s a b e l de B o r b ó n 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen
cias, el día 23 del corriente enero de Barce
lona, el 5¿4 de Málaga y el 27 de Cádiz, en 
expedición ordinaria para Canarias, Montevi
deo y Buenos Aires. 

El vapor 
A l i c a n t e 

de esta Compañía, saldrá salvo contingencias 
el día 10 del próximo febrero de Cádiz y ei 
15 de Barcelona, en expedición ordinaria para 
Filipinas, haciendo las escalas de Port-baia, 
Suez, Colombo, Singapoore y Manila. 

ESPECTACULOŜ  
Funciones de tarde para mañana 

R E A L r - A las cuattro. La bohemia y El secreto 

ESPAÑOL—A las cinco y media. L a Ceni
cienta . 

PRNICESA.—A las cinco, V va ee cuento... 
COMEDIA.—A las cinco. Los padres de la pa

tria. 
C E N T R O . — A las cuatro, L a mecanógrafa. 

A las seis y cuarto, Los cuáqueros. 
L A R A . — A las 4 o neo, Porque si. E l corazón 

manda. 
REINA VICTORIA. — A las cuatro. L a mujer 

artificial. 
A las seis y media, El as. 
E S L A V A . — A las cinco y media. Las grandes 

fortunas. 
INFANTA I S A B E L . — Alias seis, ¡Qué amigas 

tienes, Benita! 
C E R V A N T E S . — A las seis y cuarto. Encarna 

la costurera. 
A las cuatro y media, Los amigos del alma. 
APOLO.—A las cuatro, Trianerías. 
A las seis y media, Pepe Conde. 
COMICO.—A las cuatro. Con toda felicidad 

y E l drama de la botica. 
A las seis y cuarto. E l drama de la boíica y 

Llévame al Metro, mamá. 
N O V E D A D E S . — A las cuatro. La balsa de 

aceite. 
A las cinco y cuarto. E l día de Reyes. 
A las seis y media, L a liga matrimonial. 
A las siete y cuarto, La romería del odio. 
FUEN CARRAL. — A las cuatro. E l secreto de 

biblioteca. 
A las seis y media. E l castillo de los fantas

mas. 

E l c a r t e l p a r a h o y 
REAL.—A las ocho y cuarto, Pcrsihl. 

PRINCESA.-(Compañía Guerrero M e í 
doza.—A las cinco, Y va de cuento... 

ESPAÑOL.—A las síes , La Cenicieoía. 
A las Qiez, La Cenicienti.. 
LARA.—A las diez, El corazón manda. 
A las cinco y media, El corazón manda. 

CENTRO.—Compañía de Rimón Peña.— 
A las seis. La mecanógaifd. Pulmonía doble. 

A las diez, Los Quókeros. 

ESLAVA.—A las diez, Las grandes fortu' 
ñas. 

A las seis, Eslava'Concert y La suerte e 
teabelita. 

INFANTA ISABEL—A las seis y cuarto 
La caseta de la feria. 

A ¡es diez y media. Qué amigas tienes, Be* 
nítal 

CERVANTES. — (Compañía Simó-Raso y 
Ramírez.) — A las diez y media, Encarna
ción la costurera o Hasta el fin nadie es di
choso. El día del juicio. 

A las seis y media, Encarna, la costnrera. 
El día del juicio. 

APOLO. — A las diez y cuarto, Pepe 
Conde o El mentir de las Estrellas. 

A las seis y media, Trianerias. 

COMICO.— (Compañía Prado Chicote.)-
A las seis, Llévame al Metro, mamá. Las aven 
turas de Colón. 

A las diez y media, El drama en ia botica y 
L'évame al Metro, mamá. 

FUENCARRAL. — (Compañía de dramas 
policíacos).—A las seis, El secreto déla bi
blioteca. 

A las diez, El castillo de los fantasmas. 

e r T r i c i o s ele l a - Oornpeufiiau Tra-sa-t lá-nt icsu 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

SaUendo de B ü b a o , de Santander, de Qijón, y de Co-
runa, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa* 
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Quayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Penínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Qijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires* emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New York, puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son Ajas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulaos 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I O K E R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, maquioas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
nición e s . -Fabr i cas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-i^Furnes (antes Naval construcción and A r -
maments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works)- fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladorta y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones do fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd . Placencia-Guipúz
coa-España, fábrica de cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: <San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca 
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Grau> 
«Coronel Bolognesb, cruceros tipo cScout», clase u, 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua 
no; «Barik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», b ü q u e 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; cMikasá», buque , 
combste de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go 
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase d( 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na-

y 
de 

de 

de 

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senftnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; cDo-
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballop; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 ca
ballos; <Hos:ne», crucero de piiinera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 cab&Hos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress of 
China» y cEmpress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



Plana cuarta 

L L O Y D DE ESPAÑA 
Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes v de Valores 

SOOil: i.ooo,ooo pts. . A ^ i t ^ K mmim m m p^m, 5, Madrid 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION coh 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti

mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

Don Alberto Marsden 

L O S S U S C R I P T O H E S 
PARTICIPACION DIRECTA en cada negocie aceptado por la 

Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE E L I N T E R E S A D O . 
LIQUIDACION MENSUAL D E LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: E s c . 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc . 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
THéfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza da la Indapendenoia, 9.-MADRID D i r e c c i ó n t e l ^ s r á f i c a 

y telefónica: SEGÜROSTEROL 

| IB A R E A Y COMPAÑIA j 
x s - s - r r T I L , X J - ¿ ^ • 
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L L a mejor máquina de escribir. T .g>. n ^ ^ . Q ' t O C l C l O ' t Q * 

L a más sencilla de manejo. 
L a más duradera. D^CXOJ O X 
L a más perfecta. , , 
L a más económio??. 37" H ^ C L ^ S J C B * i p 2 . 0 L & é 
L a que está al alcance de todas las 

fortunas y sueldos. 
L-Í 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo Pan Antonio, 1.991; Cabo ^uejo, 
1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sil leí r o 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Trian?, 748; Vizcaya, 831; Ibaizabal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y L>, J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

R E P R F S E N T A C I O N G E N E R A L P A R A 

Viuda é hijos de Fiórez-Estrada 
Bárbara de Braganz^, 20. — M A D R I D 

X E L S I 0 6 
A G E N C I A G E N E R A L P A R A E S P A Ñ A 

Viuda é hijos de Fiórez-Estrada 
Expos ic ión: Bárbara de Braganza, 20 
Talleres y Garage: Regueros, 6, Madrid 

íH IHEBK TBiSPiT 
o 

Goal and Coke exporters, contractors 
and Bunker Factors 

Glaseow, Hull, West Hartlepool, London 
Agente general pour b'Espagne: 

E t i e n e ZESa.st'ier 
G E N E R A L P O R L I E R , 1 .—MADRID 

Telegrammes «REITSAR».Teléfono 1.373, S. 
S u b - a g e n c i a s e n S e v i l l a » B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

A n s a l d o - S a n G i o r g i o 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Ü 

Capital: Liras 22.000.000 
¡Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 2 0 . - ^ / / ^ en SP ZÍA (M ggi n o ) | | 

Talleres mecánicos y fundición: TORiNO, Vía Cu ufe 0, ¿0 ^ 

ESPECIALIDAD EN h \ CONSTRUCCIÓN DE 

| immi'i ' * m M y utu» m m de [OÍDÉB | 
coma i^i que surte a as Armadas ^ | 

I B r a s i l e ñ a , E r f ó a a t o a ^ ^ a n e s ? T , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , g 
N o r t e a n » e - . i ^ a r ^ . P o r t u g u e s a y S u e c a . | | | 

(Construcción de buqu i guerra y mercantes^ 
Alisíamic-nto > re ^ción de buques 

Motores de combustión, tipo Miríí. , para buques de guerra y mercar tes, 
ASTILLEROS 

^Correspondencia: S p e c i a (Italia). 
^¿Telegrama: A ustoscafi-Pertusoia. 
^ T e l é f o n o : 228-275-i?pezia. 

T a l l e r e s m e c á n eos v f u n d i c i ó n 
Telegramas: Mecanurgos -Tor ino . 
Teléfono: 247-249S-6501-Torino . 

fe 

Códigos: A B D (Sth. Edic.) Liebers-Vestern Union. 

V I A I E S 

ITINERARIOS 

C O ^ B J N A D O S 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

Sud América. 

NAVIOSZIOISE G E N E R A L E ITALIANA 
(Sociefa Riunlte Fiorio, Rubattino e Lloyd Italiano) 

B a r c e l o n a s S r e s . P a r e s y C.a, R a m b l a de S a n t a M ó n i c a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n u m . 47. 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de !os 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

j lanchas para la pesca. 
es 

c a l d e r e r í a , t a l 

0 [ P [ID y 
A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a de f u n d i c ' ó n 

e r e s de r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 
S E E N V I A N P R E S U P U E S T O S , P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRASiL Y RiO LE LA PLATA ú 

p o r tos o n e v o s j s á p i d o s Tapones 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5C0 id. 
VALBANERA. de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc.las en Santos a la ida y al regreso. 

S&Iidas de BaTceHona c a d a Te ímte d í a s 

S E R V I C I O Q U I N C e N A b 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO '. de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
B A L M E S de 6.500 

id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatariop.—Eo Barcelonat Sr. D. Pómulo Bosch y Aisitm,—En Valencia, Sres. Requena e H jos.—En 

Málaga, Sra. Viula de López Oniz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
Escopetas finas de caza 

y t ro pichón. 

m m m 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar ( G u i p ú z c o a ) 
Premio de He ñor en la Exposición de Buenos Aires. 

a Azdpardo y C. 
= C Á D I Z = 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

The International Paint & Compositions 0,°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

a.teri-te In.tema.cion.a,l. 
: E s la cempos ic ión más aritimoluscosa que ex is te .—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marít imas y Casas navieras, 
• fabricantes de /os esmaltes y conocidas pinturas preparadas "Xagoline" ^ registfada" 

Marca registrada. 

n u P A T E N T E S A L C O B R E PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP. v del sin rival li npia metales AL^PÜ 
Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C, 2 

También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s , e n todos l o s p u e r t o s ' d o n d e h a y d ique 


